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DISPONGO,

El Decreto-ley número 7, de 30 de iunio de 1967 estableció
las bases desarrolladas posteriormente en ei Decreto 2182/
1974, de 20 de julio, para la regulación de las concesiones de'
bonificaciones arancelarias a la importación de mercancías
destinadas a la con:;trucción de bienes de equipo· en régimen
de fabricación mixt8.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria espa·
ñala. es factible abordar con toda garantia la fabricación de
automotores eléctricos y remolques construidos en aleación
ligera.

La fabricación de estoS: autcmotores eléctricos y remoiques
construidos en aleación ligera p,:",¿senta un gran interés para
la economía nacional. ya que significa un paso adelante en
la industrie. española cor:structora de bienes de equipo. Este
paso, a su vez, ha de contribuir ala ulterior evolución ha
cia técnicas mas avanzadas.

Pal'a la fabricación d3 los citados automores eléctricos y
remolques es precisa la importación de determinadas partes,
piezas y elementos auxiliares de los qUe no existe fabricación
nacional, debido iL lo cual. resulta aconsejable recurrir al ré·
gimen de fabricación mixta,

La proporción de la partido8ción nadonal en el conjunto
fabricado será ia señAlada, en roda caso, en el artículo pri~

mero del presente Real Decrefo.'
El Decreto-ley mpnrionado'; en su sección III. artículo, cuar

tQ, dispone qUe para gozar de las bonificaciones arancela
rias previstas en el mIsmo. es necesario ('ue se apruehe por
Decreto. una Resolución--tipo para cada. equipo o conjunto de
bienes de equipo.

Se han cumplido tod'éls las disposiciones del Decreto-ley
y del Der:reto que desar.rolló éste. y se han obtenido los In
formes preceptivos. Dar 10 que !Jnlcede dictar la necesaria Re·
solución-tipo para la fabricación de automotores eléctricos y
remolques construidos 8n alf-'RCión ligera.

En su virtud, a prOl')l1Pshl. del Ministro de Ec-ónomia y Ha·
cienda, v previa droli Jeración del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de )ulio oe ~983,

Artículo 1.0 Se cooraden los beneficios de fabricación mix
ta previstos en el Decreto.ley número 7. d' 30 de junio de
1967, a la fabncRcjén de élutomotores eléc-tricos y remolques .
construidos en aleadón ligera, con los g-radr::s min!m05 de 116
cionalización que se señalan a conUnuación:

Automotores eléctricos. via métrica o nor'mR1, 76 por 100
promedio para una primera serie de 50 unidades, como má
ximo, , 78 por 100. para cada serie siguiente.

Remolques, 88 por 100 promedio. cualquj'O!ra que sea la
sE:.rie.

Art. 2.° Las partes. pir:>zas y elementos auxiliares cuya im
portación se considera n~cesaria. son las siguientes: GruI?os
y elementos de transmISión. motores' generadores,armarlos
y cabinas de control y materiales especiales siderúrgicos Y
de aleacción ligera. La importación de dirhas partes, piezas
y elementos auxiliares para su incorpo:'ación a la fabricA.ción
nacional gozará de una bonificado." del 95 por 100 de los de
rechos arancelarios q~c les correspondan.

Art. 3.° En cada Autorización-particular que apruebe la
Dirección General de Política Arancelaria e Importación, pre
via calificación de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y NavaJes. se describirán técnicamente, y se
detallarán en forma sufidente las parteS. pIezas y elementos
auxiliares que pueden incorporarse, gozando de la bonifica
ción arancelaria que otorga el articulo 2.0 del presente Real
Decreto.

Art. 4." En relación con el artículo 1.", de este. Real De
creto, el valor de las partes, piezas y elementos au)(iliares
que se importen con bonificación arancelaria para su incor·
poración a la fabricación naciomrl baío el régImen de fabri
cación mixta de los automotores eléctricos y los rem '.ques
objeto del presente Ree.I Decreto, serán, como máximo, los se-
dalados. a continuación: ,

Automotores eléctricos, via métrica o normal, 24 por 100
promedio para una primera serie de 50 unidades, como má
ximo, y 22. por 100, para cada serie siguiente.

Remolques. 12 por 100 promedio, cualquiera: que sea la serle

Art. 5.° Se entenderé. por grado de nacionalización el por
centaje del valor incorporado nacional respecto al valar total.

A efectos de su cálculo se estimarA como valor incorporado
nacional la diferencia entre el precio de venta Y el precio
FOB de las mercancfas extranjeras cuya importación sea ne·
cesaria.

Art. 8.° A los efectos de cálculo de porcentajes. ge consi·
derará como producción nacional exclusivamente la que en

El Decreto-ley mencionado. en 8U sección 111, 8,I'tfculo 4.",
dispone que para gozar de las bonificaciones arfmcelarias pre
vistas en el mismo es necMarfo que se apruebe por Decreto
uns resolución tipo para Lada equipo o conjunto de bienosde
equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley YJ
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido los informes
preceptivos, por lo que procede dictar la neoesaria resoluciOn
tipo para la fabricación de máquinas de coser industriales pro·
vistas de sistema de impulsión regulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economfa y Ha·
c1enda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de lullo de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se conceden los beneficios de fabricación mixta
previstos en el Decreto-ley 7/1967. de 30 de junio, a la. fabrica·
ción de máquinas de coser industriales provistas de sistema de
impulsión regulada, con un grado mínimo de nacionalización
del 70 por 100 •

Art. 2.° Las partes, piezas y elementos auxiliares cuya im
portación se considera necesaria son los siguientes: Motores
eléctricos con regulación por sistema de impulsión. La importa
ción de dichas partes, piezas y elementos auxiliares para su
incorporación a la fabricación nacion.al gozará de una bonifi
cación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les ca·
rrespondan.

Art. 3.° En cada autorización-particular qUe apruebe 18' DI
rección General de PoUUca Arancelaria e Importación, previa
calificación de la -Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgica,'J y Naovales. se de'Jcribirán técnicamente y se detallarán
en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxiliares
que pueden importarse gozando de la bonificación arancelaria
que otorga el artículo 2.° del presente Real Decreto.

Art. 01.° En relación con el arti:ulo 1.0 de este Real Decreto.
el velar de las partes, P4ezas y elementos auxiliares que se im
porten con bonificación arancelaria para sU incorporación a la
fabricación nacional balo el régimen de fabricación mixta de
las máquinas de coser industriales objeto del presente Reaol
Decreto no excederá en su totalidad del 30 por 100.

Art. 5.° Se entenderá por grado de nacional1zación el por
centale del valor incorporado nacional. respecto' al valor total.

A los efectos de su cálculo se estimará como valor incorpo·
rada nacion8'1 la diferencia entre el precio de venta y el precio
FOB de las mercancías extranjeras cuya importación sea. ne
cesaria.

• Art. 8.° A. los efectos de cálculo dé porcentajes, se conside
rará como producción nacional exclusivamente la que en fonna
indudable lo sea y aquellas materias primas o semiproductos
que se adquieran en el mercado nacional "1 que, a su importa
ción, hayan quedado nac1onalizados, siendo prácticamente im
posible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Art. 7.° Las 8'Utorizaciones-particulares: que se otorguen con
base en esta resolución tipo podrán autorizar, si se juzgase
necesario, la incorporación a la fabricación mixta con la con·
sideración de productos nacionales, de hasta un 2 'por 100 como
máximo de productos terminados de origen extr8'flJero ya nacio
nalizados La Dirección General de Industrias Siderometalúrgi·
cas y Navales, al calificar cada solicitud de autorización-par
ticular, infonnaré. sobre la clase "1 cuantía, dentro del límite
máximo del 2 por 100 citado, en que esos elementos extranjeros
nacionalizados puedan considerarse como nacionales, sin incidir
en el porcentaje de elementos extranjeros autorlzados a impor
tar con bonificación arancel8'l"ia.

Art. 8.° A partir del momento en que entre en vigor la pri
mera autorización-particular para la fabricación. en régimen
"e fabricación mixta, de las máquinas de coser industrül'les a
que se refiere esta resolución tipo, no podrán concederse boni
ficaciones o exenciones arancelarias para la importación de di
chas mAquinAS de coser a través de programas de acción con
certada, polos de promoción y desarrollo. sectores industriales o
agrarios' de interés nreferente, zonas geográficas de preferente
localización industrial 1 cualesquiera otras comprendidas en
disposiciones de cS!l"é.ct8r análogo.

Art. 9.° Se faculta a la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación para aprobar 8'l,Itorlzaclones-particulares,
con base en esta resolución tIPO, en las que. como consec~encia
de variaciones de precios 1 de tiPOS de cambio, resultasen gra·
dos de naclonalización infartare" & los minimos establecidos en
la presente rt'!solución tipa, siempre que hubiesen sido Infor
~ados favorablemente por la Dirección General de Industrias
Slderometalúrgicas 1 Navales del MJnisterio de Industria y
Energía. _ '

Art. 10. La presente resolución tipo tenclrA una vigencia
de dos ados, a partir de la fecha de 9U publicación en el -So
letrn Oficial del Estado_. Este plazo de vigencia es prorrogable
si las circunstancias económicas as1 lo aconsejan.

Dado en Madrid a 28 de Julio de 1903.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economl& y H&ctenda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

25856 REAL DECRETO 254311983. de 28 de iulio, por el
que se aprueba la resolución-ttpo Dara la cons
trucción, en régimen. de fabricación mixta, de auto
motores eléctricos y remol.ques construidos en alea·
don ligera (P. A. 8604 Y 86.(}5).
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JUAN CARLOS R

El Ministro de E-::onomia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

arma indudable lo sea y aquellas materias primas o semipro
duetos que se adquieran en el mercado nacional, y "que, a su
importación, hayan quedado nacIonalizados, siendo práctica·
mente imposible distinguirlos de los auténticamente nd.Cio--
Dales. '

Art. 7." Las Autorizaciones-p&rticulares que se otorguen con
base en esta Resoluclón-tipo podrán autorizar, si se ¡UZ,5:RSe
necesario, la incorporación a la fabricación mixta, con la con
sideración de productos nacionales, de hasta UD 2 por 100, co
mo máximo de productos terminados de Origen extr:l.1iero
ya nacioll-alizados. La Dirección General de Industrias Sidero
metalúrgicas y Navales, al. calificllr cada solicitud de Autori
zación-particular, informará sobre la clase "'Y cue.ntía. dentro
del límite máximo del 2 por 100 citado, en que esos elementos
extranjeros nacionalizados puedan considerarse como nacio·
nales, sin incidir en e.i pOl'centaje de el~mentos extranjeros
autorizados a importar con bonificación arancelaria.

Art. 8.° A partir del momento en que entre en vig.or la pri
mere, Autorizacióu"particular para la (a;,rlcacióu. en régimen
de fabricación mIXta

l
de los automotores eléctricos y los re

molques a que Se re iere esta. ResoluCIón.tipo, no podrán con·
cederse bonificaciones o exenciones arancelarias para la 1m·
portación de los misn.os a través de programas de Acción Con

. certada. Polos de Promoción y Desarrollo. Sectüres Industriales
o Agrarios de Interés Preferente, Zonas Geográficas de Pre
ferente Loca.lización Industrial y cualesqUiera otras compren
didas en disposiciones de carácter am'llogo.

Art. 9.° Se faculta a la Dirección General de Política Aran·
celaria e Importación para aprobar AutorizaclUne.<;·particulares,
con base en esta RC's')lución-tipo, en las que, como consecuen

.cia de variaciones de preci'Os y de tipos de CRmbio resultasen
grados de nacionalización inferiores a los mínimos establecidos
en la presente ResolUCión-tipo, siempre que hubiesen sid? in·
formados favorablemente por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de Industria
y Energía.

Art. 10. La presente Resolución tipo tendrá un plazo de vi
gencia de 11 de noviembre de 1982 hasta 31 de diciembre de
1984. Este plazo de vigencia es prorrogable si las circunstan
cias económicas así lo aconsejan.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

25858 REAL DECRETO 2545/1983. de 28 de iulio, por el
que Be establece un contingente arancelario, libre
de derechos. para la importación d.e determJ:nado
producto clasificado en. la P. A. 4lj 01.F.XVIlI.o,2.

El Decreto 999/1960. del Ministerio de Comercio, de 30 rle
mayo. autoriza en su artículo 2.° a los Organismos. Entidad~s

y personas interesadas para formular, de conformidad con 1..::
dispuesto en el articulo 8.° de la Ley Arancelaria, las reciamll
ciones -o peticiones que Be consideren' convenientes en relación
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo d':!
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la DIrección General de Politica Arancelana e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer el contmgen ~e

arancelario, libre de derechos, que se señala. f"n el anexo del
presente Real Decreto.

En su virtud V en uso de la autorización conferida en el
artículo 6.°, número 4, de la. mencionada Ley Arancelaria d:3
1 dé mayo de 1960, a propuesta del Ministro de Economia y Ha.
cienda y previa deliberación del .Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Articulo 1.0 Se establece un contingente arancelario. libre
de derechos, para. la importación del producto y cantidad 'I'áXi
ma que se señala en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.° El plazo de vigencia del contingente al que se hace
referencia en el articulo 1.0 será el señalado en el anexo que
acompaña a este Real Decreto.

Art. 3.° El excepcional régimen arancelario al que se a1u'ie
en el articulo 1.0 no supone alteración de la l.(jJumna unica de
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas. la cu"l1
queda subsistente.

Art. 4.° La distribución de este contingente se efectuará por
la Dirección General de Política Arancelaria e ImportacióJl.
El contingente -establecido por el presente Real Decreto no será
aplicable a las mercancías acogidas a cualquier moaahdad ce
tráfico de perfeccionamiento activo.

I ' Art. 5.° Las expediciones de mercancias que se importen
durante la vigencia de este contingente, con licenci:ls expedidtls
con cargo al contingente del período anterior, se admitirán CO'1
libertad de derechos, debiendo deducirse por la Dirección Gent)
ral de Política Arancelaria e Importación de las cantidades
máximas establecidas para el contingente-de 1 de julio de 1933
a 30 de junio de 1984. A este fin la Dirección General de Aduam.s
comunicará 'a la de Política Arancelaria e Importación los des
pachos aduaneros que se realicen en las condíciones señalad"s
en este apartado.

Art. 6.° El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
día de su publicación en el -Bo1etíp. Oficial ~el Estado...

Dad-o en Madrid a 28 de julio de 1983.

REAL DECRETO 2544/1983, de 28 de julio, pOr el
que se prorroga la resolución tipo para la cons·
trucción, en régimen de fabricación mixta. dtl uni
dades enfriadoras con motocompresor, conden~ador

y evaporador desde ·500.000 frigorLas/hora hasta
4.500.000 frigodas/hora (P. A. 84.15.C.ll.dJ.

I

25857

El Ministro de Economia y Hacienda..
MIGUEL BOYER SALVADOR

Vigencia

5.000

Tm.

Cantidad
MercancJa

. ANEXO·UNICO

Cartón multicapa en bo·
binas con un contenido
en pasta mecánica in
feriar al 40 por 100.
en anchuras superio
res a 1.150 milímetros,
y destinados a la la·
brica.~i~n de pla(:al;
cartón-.yeso.

Partida
arll.I1celaria

25859 ·REAL DECRETO 2548/1983, de 4 de agosto. por e
que se ampLía, prorroga :Y modifica La- lista a.pén
dice de bienes de equipo del Arancel de Aduanas

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su articulo 4.°
base tercera, determina la posibilidad de. que se esta..blezcan
derechos arancelarios reducidos para los bIen.es de eqUlI;l0 que
se importen con destino a instalaciones b.é.slcas o de m!erés
económico-social siempre que no se fabriquen en Espana. y
favorezcan el desarrollo económico del pa.ís.

48.01.F.XVIlI.b.2

El Real Decreto 785/11379, de 16 de marzo (_Boletín Oficial
del Estado.. de 19 de abriD, aprebó la Resolución-tipo para la
fabricación mixta de unidades enfriadoras con motocompresor
condensador y evaporador desde 500.000 frigonas/hora hasta
4.500.000 frigorías/hora, con una vigencia de dos años. Esta re·
solución-tipo ha sido prorrogada y modifcada por Real Decreto
2453/1981, de 20 de agosto (_Boletín Oficial del Estado.. de Z'l
de octub·rel.

Perslslcndo las mismas circunstancias que aconsejaron 8U
establecimiento y posterior prórroga y considerando que esta
prevista la aprooaclón de algunas auton.l.aciones- particulares
al amparo de la Resolución-tipo, es conveniente ploceder a una
nueva prórroga de su plazo de vigencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de julio de 1983,

El Ministro de Econonúa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artlculo Lo Queda prorrogada por dos años, a partir de
la fecha de su caducidad, la vigencia de la Resolución-tipo es
tablecida por Rtlal Decreto 785/1979. de 16 de marzo, para la
fabricación mixta de unidades enfriadoras con motocompre
sor, condensador y evaporador desde 500.000 frigorias/hora hasta
4.500.000 frigorías/hora.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 28 de Julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO


